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(CAT/C/CR/32/5)
Párrafo 7 k), recomienda prorrogar el mandato y ampliar las atribuciones de la Comisión Nacional de Prisión Política y Tortura a víctimas de todas las formas de tortura incluidas las de agresión sexual.

1.
Como se señaló anteriormente, la Comisión recibió los testimonios de un número considerable de personas que suman un total de 35.868 casos.  Estos testimonios provinieron de distintas partes del país, incluyendo más de 100 localidades apartadas, las cuales fueron visitadas por profesionales de la Comisión, además de los testimonios recibidos en el extranjero.

2.
En cuanto a la prórroga del mandato de la Comisión, el proyecto de ley sobre la creación del Instituto Nacional de Derechos Humanos que se tramita en el Congreso Nacional y que en agosto de 2006 se aprobó en su primer trámite constitucional en la Cámara de Diputados, contiene entre sus disposiciones transitorias una que permite al Consejo de este organismo "... calificar casos de tortura o prisión política que no se hubiesen presentado a la Comisión sobre Prisión Política y Tortura...".  Sin perjuicio de lo cual, a nivel de Gobierno se estudia la posibilidad de poner nuevamente en funcionamiento una comisión similar.

3.
En cuanto a sus atribuciones, el mandato de la Comisión no tuvo una definición que haya limitado la competencia de ella en materia de tortura, incluyéndose la violencia sexual, la cual está descrita en los métodos de tortura que se señalan en el informe final que emitió este organismo, el cual se adjunta.  La Comisión no sólo pudo describir los métodos de tortura consistentes en agresiones sexuales, en un apartado especial, en base a las declaraciones espontáneas de las víctimas, sino también pudo consignar las secuelas de dichas agresiones en un capítulo especial de su informe.

Párrafo 7 k) i), recomienda adoptar medidas para dar a conocer mejor la labor de la Comisión recurriendo a todos los medios de comunicación y aclarando la definición de tortura, incluyendo en los formularios que deben llenar las víctimas todas las formas de tortura incluida la agresión sexual.

4.
La Comisión efectuó numerosas acciones de difusión, a través de la radio, televisión, prensa escrita y colocación de afiches en lugares públicos, así como a través de las organizaciones de ex presos políticos y de víctimas de otras violaciones a los derechos humanos, además de entrevistas de prensa que ayudaron a comunicar el funcionamiento de ésta.  Se hizo también difusión a través de los consulados de Chile en el exterior, recibiéndose testimonios de 40 países, los que se mencionan en el informe de la Comisión.  Sobre la prórroga del mandato de la Comisión, hay que precisar que durante su funcionamiento, la Comisión recibió numerosas solicitudes de agrupaciones de víctimas y de particulares que solicitaban que el proceso no se extendiera por mucho tiempo, para que las medidas de reparación se materializaran a la brevedad, especialmente en consideración a la avanzada edad y situación de pobreza de muchas víctimas.

5.
La definición operativa de tortura empleada por la Comisión, está transcrita en su informe y estuvo basada en las definiciones establecidas en la Convención Americana para Prevenir y Sancionar la Tortura y en la Convención contra la Tortura de las Naciones Unidas.

6.
En cuanto a incluir en los formularios que debieron llenar las víctimas, distintas formas de tortura, incluida la agresión sexual, tal como se señaló anteriormente, la Comisión trabajó sobre la base de una definición amplia de tortura, que incluyó la agresión sexual, tal como lo demuestra el informe de este organismo.  De lo señalado en dicho informe, se desprende que las personas que declararon ante la Comisión entendieron la definición de tortura adoptada por ésta y describieron los hechos que sufrieron, no siendo una limitación para la presentación de testimonios la existencia de preguntas abiertas sobre la materia.

Párrafo 7 k) ii), recomienda garantizar la privacidad de las víctimas al momento de registrarse en la Comisión y hacer posible que se inscriban las personas que se encuentran en zonas rurales o que por distintas razones no puedan hacerlo en persona.

7.
Una de las mayores preocupaciones de la Comisión fue otorgar una atención digna, que permitiera recoger los testimonios y a la vez acoger a las víctimas.  Los testimonios fueron recogidos a través de entrevistas personales, luego de un proceso de inscripción para dichas entrevistas que evitó la existencia de esperas y filas, en oficinas especialmente destinadas al efecto, algunas individuales y otras con dos o más entrevistadores, resguardando al máximo la confidencialidad.

8.
Es posible, no obstante, que por el volumen del trabajo realizado y por la diversidad de territorios que abarcó, no se hayan cumplido las condiciones ideales de privacidad en algunos casos.  Sin embargo, la impresión general -recibida de parte de las personas entrevistadas y de todas las organizaciones de víctimas con las que se vinculó la Comisión- es que el trabajo se realizó con elevados estándares de profesionalismo y respeto de la dignidad de las personas, así como de consideración por la gravedad e intimidad de los hechos relatados.  

9.
En cuanto a la recepción de testimonios de personas provenientes de zonas rurales, éstas fueron atendidas en las gobernaciones provinciales; todas las personas que llamaron a estas oficinas o al teléfono de llamado gratuito para solicitar entrevistas fueron atendidas.  En caso de algunos lugares más apartados, los profesionales de la Comisión se trasladaron a ellos para llevar a cabo la recepción de los testimonios.

Párrafo 7 k) iii), recomienda incluir en el informe final de la Comisión datos desglosados por género, edad y tipo de tortura inflingida.

10.
El informe de la Comisión incluye datos estadísticos de edad y género de las personas reconocidas como víctimas así como describe y entrega testimonios anónimos de los diversos métodos de tortura.  No obstante, la Comisión estimó que no era conveniente entregar información estadística acerca de los métodos de tortura declarados, pues no era una información verificada o verificable.  Se señaló no obstante, que el 94% de las personas reconocidas como víctimas de prisión política, señalaron haber sido víctimas de tortura.

Párrafo 7 k) iv), recomienda considerar la posibilidad de ampliar el mandato de la Comisión para permitirle llevar a cabo investigaciones que puedan dar lugar, cuando ello se justifique, al inicio de procedimientos penales contra los presuntos autores de los actos denunciados.

11.
La decisión de crear la Comisión respondió a las solicitudes de organizaciones de derechos humanos y de agrupaciones de víctimas en torno a la necesidad de determinar la verdad sobre los casos de víctimas de prisión política y tortura y de disponer medidas de reparación para ellas.  Se trató de un proceso que, desde sus inicios, se propuso determinar los hechos que fundamentaran un reconocimiento de estas graves violaciones a los derechos humanos, con el fin de ayudar a establecer la memoria histórica de lo ocurrido y de reconocer y reparar a las víctimas, que hasta el momento no habían contado con medidas de reparación.  Ello sin perjuicio de las posibilidades de obtener justicia a través de los tribunales.

12.
Por su parte, la Comisión estimó que la información recibida a través de los testimonios de las víctimas es reservada, en consideración de lo íntimo de muchas declaraciones, que contenían relatos y consecuencias de torturas que muchas personas entrevistadas no querían hacer públicos, todo lo cual fue comunicado a las personas que prestaron declaración.

13.
La Comisión, y luego los poderes colegisladores, debieron evaluar entre la necesidad de publicidad y la necesidad de resguardar esta confidencialidad.  Por ello se decidió dar publicidad al informe de la Comisión, para permitir al país conocer genéricamente los hechos en toda su magnitud y horror.  La lectura del informe permite efectivamente conocer lo ocurrido y comprender las consecuencias que ello tuvo en la vida de las personas, pero a su vez resguardar la intimidad de los relatos individuales.  No se trata de proteger a los posibles perpetradores, porque la Comisión no tuvo competencia para investigar a los responsables, sino que sólo para recibir la versión de las víctimas y determinar su calidad de tales.

14.
Con el objeto de proteger la vida privada y el honor de las personas, se propuso que los antecedentes recibidos, que no eran parte del informe publicado, se mantuvieran en reserva por un tiempo, considerando la práctica de otros archivos mundiales en situaciones de esta naturaleza.  La ley dictada sobre la materia
 estableció el carácter secreto de los testimonios por el plazo de 50 años, lo cual no impide que las personas puedan hacer público su relato o ejercer acciones ante los tribunales de justicia para determinar la responsabilidad penal de quienes hayan cometido estos delitos.  La reparación entregada a las víctimas no fue tampoco condicionada a la renuncia de acciones civiles, por lo cual las personas son libres de concurrir a la justicia para acreditar el daño y solicitar la indemnización correspondiente.

Párrafo 7 m), recomienda eliminar la práctica de extraer confesiones a efectos de enjuiciamiento de las mujeres que buscan atención médica de emergencia como resultado de abortos clandestinos y revisar las condenas dictadas en causas en las que se haya admitido como prueba las declaraciones obtenidas mediante coacción en estos casos.

15.
En Chile el aborto provocado es un delito tipificado en el Código Penal
.  Por su parte, el Estatuto Administrativo
 establece el deber general de los funcionarios públicos de denunciar ante la justicia los crímenes o simples delitos que tomen conocimiento en el ejercicio de sus cargos.  Sin embargo, la obligación señalada precedentemente se contrapone con otra parte del mismo artículo citado
, que impone a cada funcionario, el deber de guardar secreto en los asuntos que revistan carácter de reservados en virtud de la ley, del reglamento, de su naturaleza o por instrucciones especiales.

16.
En el mismo sentido, el Código Procesal Penal
 expresamente señala que se encuentran facultadas de abstenerse de declarar por razones de secreto, aquellas personas que, por su estado, profesión o función legal, tuvieren el deber de guardar el secreto que se les hubiere confiado, estableciéndose en dicha disposición, a modo de ejemplo y entre otros, la situación del médico.  Por tanto, en el ordenamiento jurídico interno chileno existen normas de alguna manera contradictorias entre sí, ya que unas establecen la obligación de denunciar, otras, el deber de guardar secreto o reserva.  En todo caso, ninguna de las normas descritas obliga o implica que los funcionarios de la salud deban interrogar a sus pacientes o que estén facultados para actuar como investigadores de un posible crimen o delito.  En consecuencia en el ordenamiento jurídico interno no existe norma alguna que condicione la atención de salud, y menos en caso de emergencia o urgencia, a la entrega de información o a la confesión de haber participado la paciente en algún delito o cuasidelito.

17.
Si bien el marco legislativo vigente plantea la obligación de los profesionales de los establecimientos de salud públicos y privados a denunciar la condición de aborto provocado, lo observado en la práctica es que la denuncia de estos casos ha sido un hecho más bien minoritario y de carácter discrecional, por distintas razones, por ejemplo ante complicaciones muy severas que requieren un tratamiento medicoquirúrgico de alta complejidad y costo o, en casos de muerte asociados a esta condición, para evitar posibles problemas medicolegales para los profesionales tratantes o para el establecimiento de salud.

18.
Los profesionales tratantes dan prioridad al respeto de la confidencialidad del acto médico, claramente establecida en nuestro ordenamiento jurídico, utilizando la información que pueda entregar la paciente sobre las circunstancias de su problema, como un elemento para orientar adecuadamente el manejo clínico.

19.
En suma, si bien el Ministerio de Salud no puede emitir una normativa que contravenga la legislación vigente, tampoco ha emitido ninguna instrucción sobre "extracción de confesiones" por parte del personal de salud, materia propia de organismos policiales o judiciales.

20.
Cabe hacer presente que precisamente como un medio de evitar el aborto, Chile, desde hace casi 40 años, ha incentivado la planificación familiar basada en el concepto de la paternidad responsable que permita lograr embarazos y nacimientos deseados libremente por ambos padres.  En este sentido, el Ministerio de Salud fijó las directrices para los servicios de salud sobre esterilización femenina y masculina, las cuales disponen que la decisión de someterse a dicha esterilización es personal y emanará de la voluntad libre manifestada por quien la solicita sin que ella quede supeditada a la aprobación de terceras personas, requiriéndose sólo que se trate de personas mayores de edad y en posesión de sus facultades mentales
.

21.
Al respecto, entre los objetivos sanitarios nacionales formulados por el Ministerio de Salud para la década 2000-2010, se definen como objetivos específicos en el ámbito reproductivo:  reducir la inequidad reproductiva generada por las desigualdades de género y la mayor vulnerabilidad de algunos grupos de población; reducir la incidencia del aborto provocado y reducir el embarazo no deseado en adolescentes, quienes requieren de servicios apropiados y sin barreras de acceso.

Párrafo 7 q), recomienda proporcionar datos estadísticos pormenorizados y desglosados por edad, sexo y lugar geográfico de las denuncias interpuestas por actos de tortura y malos tratos presuntamente cometidos por agentes de las fuerzas del orden, así como las investigaciones, el procesamiento y las condenas correspondientes.

22.
A partir de la reforma procesal penal, las investigaciones judiciales sobre los delitos que tipifican estas conductas son de competencia del ministerio público, cuando se persigue la responsabilidad de los funcionarios civiles pertenecientes a la gendarmería (establecimientos penitenciarios) y a la policía de investigaciones.  En el caso de agentes de las fuerzas del orden pertenecientes a Carabineros (policía uniformada) son competentes los juzgados militares que conocen del delito de violencias innecesarias sancionado en el Código de Justicia Militar.

Sumarios administrativos realizados por la gendarmería

23.
En relación a la investigación de hechos constitutivos de presuntas conductas abusivas cometidas por funcionarios de la gendarmería en contra de personas sometidas a su custodia, durante el año 2005 se realizaron 68 sumarios administrativos, en los cuales se indagaron casos de agresión físico verbal, mal trato y acoso sexual.  A septiembre de 2006, 38 sumarios se encontraban terminados y 30 estaban aún en tramitación.  Ver en anexo, cuadros Nos. 18 y 19.  En cuanto al resultado de los 38 sumarios terminados, 30 casos fueron sobreseídos, 2 fueron absueltos, en 4 se aplicaron multas, en 1 se aplicó censura y en 1 se aplicó una medida de suspensión.  Ver en anexo, cuadro Nº 20.  Entre enero y septiembre de 2006 han sido instruidos 24 sumarios administrativos por hechos constitutivos de presuntas conductas abusivas de funcionarios de la gendarmería en contra de personas sometidas a su custodia en los cuales se investigan casos de agresión físico verbal, maltrato y acoso sexual.  A septiembre de 2006 solamente 2 de estas investigaciones se encuentran terminadas por sobreseimiento.  Ver en anexo, cuadro Nº 21.
Procesos judiciales instruidos en contra de funcionarios de la gendarmería por delitos de apremios ilegítimos o lesiones cometidos en contra de personas recluidas

24.
Durante 2005 se iniciaron 8 de estos procesos judiciales, de los cuales 3 se encuentran terminados y 5 están en tramitación.  En ellos se investiga 1 caso por supuestos abusos contra particulares; 1 caso por supuestas lesiones y apremios ilegítimos; 2 casos por supuestas lesiones leves; 2 casos por apremios ilegítimos; 1 caso por tormento a detenidos y apremios ilegítimos; y un caso por tormento a detenidos y lesiones.  Ver en anexo, cuadros Nos. 22 y 23.  Entre enero y septiembre del año 2006 se ha presentado solamente un proceso judicial en contra de personal de la gendarmería perteneciente al Centro de Cumplimiento Penitenciario de Coyhaique, XI región del país.

Reclamos interpuestos ante Carabineros por supuestos actos de tortura y malos tratos, cometidos por sus funcionarios en 2005

25.
Durante 2005 se registraron 154 casos de reclamos.  En orden decreciente las regiones que presentan las cifras más elevadas son, la Metropolitana con un total de 62 casos que corresponden al 40,3%; la X región de los Lagos con 36 registros equivalentes al 23,4%; la IX región de la Araucanía con 27 reclamos que representan al 17,5% y la I región con 15 casos que son el 9,7%.  Las demás regiones presentan reclamos que varían entre 0 y 3 casos.  Ver en anexo, cuadros Nos. 24 y 25.
26.
Considerando el número y porcentaje de los 154 reclamos por comunas, en orden decreciente figura la comuna de Santiago que registra 53 casos que representan el 34,4%; la comuna de Puerto Montt con 20 casos equivalentes al 13%, la comuna de Temuco con 11 registros que reflejan el 7,1%; la comuna de Osorno con 10 reclamos, equivalentes al 6,5% y la comuna de Iquique con 9 registros, que representan el 5,8%.  Las demás comunas no superan los 5 casos en el año.  Ver en anexo, cuadro Nº 26.
27.
En 154 casos de reclamos, figuran 170 reclamantes, justificándose esta diferencia ya que para un mismo caso en ocasiones reclama más de una persona.  De las personas que reclaman 111 son hombres adultos (65%), 49 son mujeres adultas (29%), 10 son hombres menores (6%) y no hay mujeres menores.  Ver en anexo, cuadro Nº 27.
28.
Del total de 154 reclamos, los que efectivamente se comprobaron, se desestimaron, o se denunciaron a tribunales, son 138.  El resto de los 16 reclamos no registran información en este ítem.  De los 138, 18 corresponden a casos comprobados, 116 a casos en los cuales de desestimó el reclamo y 4 casos que fueron denunciados a tribunales.  Ver en anexo, cuadro Nº 28.
29.
Respecto al tipo de proceso administrativo en que se encuentran los casos de reclamos, el 99% corresponde a la etapa de investigación.  Ver en anexo, cuadro Nº 29.
30.
Finalmente, en cuanto al tipo de personal inculpado, el 97% corresponde a personal de nombramiento institucional (P.N.I.) con un total de 253 involucrados, y el 3% corresponde a personal de nombramiento supremo (P.N.S.), con un total de 8 inculpados.  Ver en anexo, cuadro Nº 30.
Denuncias interpuestas antes los tribunales de justicia por supuestos actos de tortura y malos tratos cometidos por Carabineros en 2005

31.
Durante 2005 se registraron 49 denuncias.  En orden decreciente la región que presenta la cifra más elevada sobresaliendo considerablemente en comparación con las demás, es la IX región de la Araucanía, con un total de 24 casos que corresponden al 49%; le sigue la VII región del Maule con 7 casos equivalentes al 14,3%; la X región de los Lagos con 4 denuncias que representan al 8,2%; la II región de Antofagasta con 3 casos, equivalentes al 6,1%; las regiones V de Valparaíso, VI del Libertador Bernardo O'Higgins, XI de Aysén y la XII de Magallanes con 2 casos cada una, que corresponden al 4,1%; las regiones III de Atacama, VIII del Bío Bío y la Metropolitana, con 1 caso que equivalen al 2%.  Finalmente las regiones I de Tarapacá y IV de Coquimbo, no presentaron denuncias durante 2005.  Ver en anexo, cuadros Nos. 31 y 32.
32.
Las 49 denuncias interpuestas durante 2005, se distribuyen en un total de 20 comunas.  Registra la cifra más alta, la comuna de Temuco con 12 casos que representan el 24,5%; le siguen en orden decreciente la comuna de Angol con 6 casos equivalentes al 12,2%; la comuna de Constitución y Villarrica con 5 casos que equivalen al 10,2%; la comuna de Taltal y Panguipulli con 3 denuncias que son el 6,1%; la comuna de Punta Arenas con 2 casos, que representan el 4,1%.  Las demás comunas registran 1 caso que equivale al 2%.  Ver en anexo, cuadro Nº 33.
33.
Del total de personas que denunciaron los 49 casos, 36 son hombres adultos (69%), 12 son hombres menores (23%), 1 es mujer adulta (2%) y 3 son mujeres menores.  Ver en anexo, cuadro Nº 34.
34.
Finalmente, en cuanto al tipo de personal inculpado, el 98% corresponde a personal de nombramiento institucional (P.N.I.), con un total de 121 inculpados, y el 2% corresponde a personal de nombramiento supremo (P.N.S.), con un total de 2 inculpados.  Ver en anexo, cuadro Nº 35.
Investigaciones internas por supuestos apremios ilegítimos cometidos por funcionarios de la policía de investigaciones

35.
Ver en anexo, cuadros Nos. 36 y 37, que indican los casos en los cuales estas investigaciones han derivado en sumarios administrativos y/o procesos judiciales durante 2004 y 2005.

-----

* El presente documento forma parte del quinto informe periódico de Chile.  Puesto que el Gobierno de Chile no ha sido consultado para la publicación de su informe en partes separadas, el contenido de este documento es de carácter confidencial y para su consulta por parte de los miembros del Comité contra la Tortura únicamente.
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